
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 
Rad. 110013103019 2019 00361 00 

 
Previo a continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a las partes a fin de 

que informen las gestiones realizadas para concretar la prueba pericial. 
 

Lo anterior, so pena de prescindir de la probanza. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  
HOY _08/10/2020_____ SE NOTIFICA LA PRESENTE 
PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No.  _079_ 
  
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


